
ACTA N° 23 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Siendo las nueve y treinta  horas a.m. del día lunes 10 de diciembre de 2018, se reunieron en la Sala 
de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. 
Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha 
Maccassi, Dr. Oscar Juan Rodríguez Taranco, Dr. Egard Zarate Sarapura, Dr. Raúl Caballero 
Montañez, y el Dr. Napoleon Jauregui Nongrados, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Consejo 
de Escuela de Posgrado con la siguiente agenda:  
 

1. Aprobación de Grados. 
2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor. 
3. Reprogramación académica 2018-B: UPG-FIEE, UPG-FIPA. 
4. Finalización del Ciclo Académico 2018-B. 
5. Evaluación de docentes.  
6. Curso de extensión en Procesamiento de Información Estadística.  

 

El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de 
fecha 10 de diciembre de 2018. 
 
LECTURA DE ACTA 23 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2018 de 
Escuela de Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº 23 DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE  
2018, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 18 ACUERDOS, QUE TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela trece (13) expedientes de grado Académico de Maestro para su aprobación 
en la presente sesión.  
 

1. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 312-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina al Bach.  PÉREZ ESPINOZA ARBUÉS aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento.  
 

2. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 328-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  FLORES VELARDE YESSICA ISABEL aspirante a obtener 
el grado Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
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3. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 329-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  ENCISO CENTENO FANNY ERIKA aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

4. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 330-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach. COLCA ARANDA MELVA DOLORES aspirante a obtener 
el grado Académico de MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA de 
la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento.  

 
5. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 331-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina al Bach.  SAAVEDRA AFA TOMÁS ARTURO aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN FINANZAS de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
6. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 333-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  GUERRA PAUCAR YOLENTA CIRILA aspirante a obtener 
el grado Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
7. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 334-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  DOROTEO FLORES ROXANA LUZ aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
8. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 335-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina al Bach.  ARAUJO APACLLA EUGENIO SABINO aspirante a obtener 
el grado Académico de MAESTRO EN CIENCIAS FISCALIZADORAS con mención en 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 
  

9. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 336-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina al Bach.  PONCE GALVEZ DURAND HERNÁN HUMBERTO aspirante 
a obtener el grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y 
PORTUARIA de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos 
curriculares y de Reglamento. 

 
10. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 337-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  CORILLA CONDOR MARGOT CECILIA aspirante a 
obtener el grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y 
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PORTUARIA de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos 
curriculares y de Reglamento. 
 

11. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 339-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina al Bach.  BOZZETA GARDELLA LUIGI RENZO aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS de 
la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 
 

12. El secretario académico da lectura  al Dictamen Nº 340-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 
06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  ROJAS ACOSTA MAYLEEN LYLI aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS de 
la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 

 
13. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 332-2018-CCG-EPG-UNAC, de fecha 

06 de diciembre del 2018, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina a la Bach.  ESPINOZA CHUQUIHUACCHA ANTOLIANA ANGELICA 
aspirante a obtener el grado Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 02: APROBAR, el grado Académico de MAESTRO; a los Bach.  PÉREZ 
ESPINOZA ARBUÉS, Bach.  FLORES VELARDE YESSICA ISABEL, Bach.  ENCISO 
CENTENO FANNY ERIKA, Bach. COLCA ARANDA MELVA DOLORES, Bach.  
SAAVEDRA AFA TOMÁS ARTURO, Bach.  GUERRA PAUCAR YOLENTA CIRILA, Bach.  
DOROTEO FLORES ROXANA LUZ, Bach.  ARAUJO APACLLA EUGENIO SABINO, Bach.  
PONCE GALVEZ DURAND HERNÁN HUMBERTO, Bach.  CORILLA CONDOR MARGOT 
CECILIA, Bach.  BOZZETA GARDELLA LUIGI RENZO, Bach.  ROJAS ACOSTA MAYLEEN 
LYLI y el Bach.  ESPINOZA CHUQUIHUACCHA ANTOLIANA ANGELICA. 

 

SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL 
GRADO DE MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico informa  tres (03) expedientes para aprobación de Expeditos para la 
obtención de Grado de Maestro.  

 
1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 434-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 10 de diciembre de  2018, en 
el que remite el expediente del  Bach: ZAPATA OJEDA LUIS ALBERTO adjuntando  
Resolución de Comité Directivo Nº 168-2018-CD-UPG-FIEE, fecha 27 de noviembre de 
2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener 
el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE SISTEMAS DE 
ENERGIA ELECTRICA con Tesis Titulada: “ MODELAMIENTO Y SIMULACIÓN DEL POTENCIAL 
ENERGÉTICO GEOTÉRMICO PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD MEDIANTE LA 
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INSTALACIÓN DE UNA CENTRAL TERMOELÉCTRICA EN LA ZONA PINAYA REGIÓN DE 
PUNO”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE 
SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA con Tesis Titulada: “ MODELAMIENTO Y 
SIMULACIÓN DEL POTENCIAL ENERGÉTICO GEOTÉRMICO PARA LA GENERACIÓN 
DE ELECTRICIDAD MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE UNA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA EN LA ZONA PINAYA REGIÓN DE PUNO del Bach: ZAPATA OJEDA 
LUIS ALBERTO. 
 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 04 de diciembre de  2018, en 
el que remite el expediente del  Bach: VELARDE TAPIA MIGUEL ANGEL  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 012-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al Comité Directivo 
fecha 28 de noviembre de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL con Tesis Titulada: “SINTOMAS MUSCULOS ESQUELETICOS ASOCIADOS CON 
LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE 
LABORA EN EL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“SINTOMAS MUSCULOS ESQUELETICOS ASOCIADOS CON LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EN EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE LABORA EN EL 
HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA 2018” del Bach: VELARDE TAPIA 
MIGUEL ANGEL. 
 

3. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 04 de diciembre de  2018, en 
el que remite el expediente del  Bach: ROJAS GÓMEZ LUIS adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 013-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al Comité Directivo fecha 28 de 
noviembre de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la 
Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis 
Titulada: “SINTOMAS MUSCULOS ESQUELETICOS ASOCIADOS CON LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EN EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE LABORA EN EL HOSPITAL 
NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“SINTOMAS MUSCULOS ESQUELETICOS ASOCIADOS CON LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EN EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE LABORA EN EL 
HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA. LIMA 2018” del Bach: ROJAS GÓMEZ 
LUIS. 
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TERCER PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACIÓN ACADÉMICA 2018-B: UPG-FIEE, UPG-FIPA. 
 
El Secretario Académico  informa las Reprogramaciones académicas 2018-B: UPG-FIEE, UPG-FIPA. 
 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 3424-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de noviembre 
de 2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 26 de noviembre de 2018, en el que 
adjunta el Oficio Nº 490-2018-UPG-FIEE, del Dr. Santiago Linder Rubiños Jimenez, Director 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería  Eléctrica y Electrónica, recibido en 
Mesa de Partes de la EPG, el 26 de noviembre de 2018 en la que remite la Modificación de 
la programación Académica adjuntando el cambio correspondiente de la MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION,  MAESTRIA 
EN INGENIERIA ELECTRICA  con mención en GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ELECTRICA,  MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en INGENIERIA 
BIOMÉDICA  y el DOCTORADO EN  INGENIERIA ELECTRICA del Semestre Académicos 2018-
B.  
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 06: APROBAR, la Modificación de las programaciones Académicas de 
las MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION,  MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA  con mención en 
GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA,  MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRONICA con mención en INGENIERIA BIOMÉDICA  y el DOCTORADO EN 
INGENIERIA ELECTRICA del Semestre Académicos 2018-B, de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del 
Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución en 
los extremos correspondientes. 

 
2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 431-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 05 de diciembre 
de 2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 06 de diciembre de 2018, en el que 
adjunta el Oficio Nº 90-2018-UPG-FIPA, Mg. Julio Marcelo Granda Lizano, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, recibido en Mesa 
de Partes de la EPG, el 05 de diciembre de 2018 en la que remite la Modificación de la 
programación Académica adjuntando los cambios correspondientes de la MAESTRIA EN 
GESTION PESQUERA del Semestre Académicos 2018-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 07: APROBAR, la Modificación de la programación Académica de la 
MAESTRIA EN GESTION PESQUERA del Semestre Académicos 2018-B, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad 
Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente 
resolución en los extremos correspondientes. 
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CUARTO PUNTO DE AGENDA: FINALIZACION DEL CICLO ACADÉMICO 2018-B. 
 
El Secretario Académico  informa la finalización del Ciclo Académico 2018-B. 
 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 08: La entrega de Notas y Actas en el SGA del ciclo académico 2018-
B, se efectuara como fecha máxima el 08 de enero de 2019. 

 
QUINTO PUNTO DE AGENDA: EVALUACION DE DOCENTES 
 
El Secretario Académico  informa la evaluación de Docente.  
 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 09: Deberá comunicarse a los estudiantes de Maestrías y Doctorados 
para que efectúen la evaluación de docentes del 15 al 20 de diciembre de 2018, 
ingresando al SGA. 

 
SEXTO PUNTO DE AGENDA: CURSO DE EXTENSION EN PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
ESTADISTICA. 
 
El Secretario Académico  informa el curso de extensión de procesamiento de información 
estadística. 
 

1. El secretario académico da lectura al Proveído Nº 430-2018-EPG – UNAC, de fecha 04 de 
diciembre de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 09 de diciembre de 2018, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 001-2018-GIS, del Mg. Gerber Federido Incacari Sancho, Docente de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y Sistemas recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 04 de diciembre 
de 2018 en el que solicita a través de tecnologías de información y comunicación (TICs) 
mediante Programas específicos. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 10: La ejecución de cursos de corta duración estarán siendo 
agendados para su aprobación, según la Directiva correspondiente a los Cursos del 
Programa de Formación Continua, cuya preparación se ha encargado a la Dra. Ana 
Lucy Siccha Macassi. 

 
SEPTIMO PUNTO DE (DESPACHO): APROBACION DE EXAMEN DE SUBSANACION, UPG-FCC. 

 
El Secretario Académico informa  la Aprobación de examen de subsanación de la UPG-FCC. 
 

1. El secretario académico da lectura al Proveído Nº 427-2018-EPG – UNAC, de fecha 26 de 
noviembre de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 29 de noviembre de 2018, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 430-2018-UPG-FCC, del Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 28 de noviembre de 2018 en el que solicita la emisión del Acta Adicional de la estudiante; 
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FLORES GRADOS JANETT ISABEL, de la MAESTRIA EN TRIBUTACION de la asignatura: PLAN 
DE TESIS del SEMESTRE ACADÉMICO 2017-B, a cargo del  Docente Dr. Raúl Walter Caballero 
Montañez. 

 
 

Luego de tomar conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 11: APROBAR, de Acta Adicional de la estudiante; FLORES GRADOS 
JANETT ISABEL, de la MAESTRIA EN TRIBUTACION de la asignatura: PLAN DE TESIS 
del SEMESTRE ACADÉMICO 2017-B, a cargo del Docente Dr. Raúl Walter Caballero 
Montañez. 

 

OCTAVO PUNTO DE (DESPACHO): APROBACION DE ACTA ADICIONAL-UPG-FCC. 
 

El Secretario Académico informa el acta adicional de la UPG-FCC. 
 

1. El secretario académico da lectura al Proveído Nº 332-2018-EPG – UNAC, de fecha 06 de 
diciembre de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 06 de diciembre de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 
412-2018-UPG-FCC, del Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 06 de diciembre de 2018 en el que solicita la emisión del Acta Adicional de la estudiante; 
RUESTAS MAURICIO, ROSA MARIA, de la MAESTRIA EN TRIBUTACION de la asignatura: 
INVESTIGACION TRIBUTARIA II del SEMESTRE ACADÉMICO 2018-A, a cargo de la Docente 
Dra. Villalobos Meneses Bertha Milagros, que puso por error involuntario nota 
desaprobatoria. 

 
Luego de tomar conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 12: APROBAR, de Acta Adicional de la estudiante; RUESTAS 
MAURICIO, ROSA MARIA, de la MAESTRIA EN TRIBUTACION de la asignatura: 
INVESTIGACION TRIBUTARIA II del SEMESTRE ACADÉMICO 2018-A, a cargo de la 
Docente Dra. Villalobos Meneses Bertha Milagros, que puso por error involuntario 
nota desaprobatoria. 

 

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


